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partí 
los superitaras '4¡e 'e^tú ciudad puesto 
ensus casas, y ibiMde juera fran-
ÓQ de porte. -3 P ? J 7 0 Í h td\ 9 
,ob;/¡¿jfcfcul* n¿ íwniwWtiftffi ,tA 
tr.bifHt-noqa'Ji E I l i j j / j friad 
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ARTICtJLO DE OFICIO. 
v uiu3i ín; • ' 1 J i\< t*bi- WJlü?íJj iH *io 
-rio a^IHPUTACÍüJN PROVINCIAL. > 

Car reclamacianet. anuncio* y dtn.ai 
que gusten insertar en esteperiúduo 
deberán dirijirte á su editor, franeo* 
de porté, sin cuyo requisito* no serón 
recibidos. 

L D E T O L E D O . 

_ t tjEi apo.deradq general de la gfpvincia ^n la 
porte ¿ p i i ü » ái^SLa d iputac ión provincia) coa 
feefia 9 del corr i s te varias eartaVde pagote 
suministros espedidos á favor de los pueblos' 
de esta provincia parasu entrega á los mismos, 
y correspondientes las;1 oías a Tos tíltin^os, tri-
í t fés trk del j t f V % * \ 3 9 , e n s U vista la d i 
putac ión ha resuelto se 'ponga en noticia de 
los mismos por medio del Bolet ín oficial p a r í 
que los ayuntamientos á quienes perteneced 
nombren personas que con la éorrespondiemé 
autor izac ión yetid las certificaciones dadas' á 
Su favor por la étimisioh*de l iquidación de lá 
provincia se presenten á recogerlas. Toledo 11 
de julio de 1839. — El presidente , Raiíióh 
C a s a r i e g o . — T o r i b i ó ' G u i l l e r m o Monreal , se-
cretárró. <• 1 ****** ¡ " ° ' J - ™ J ' 

Nota de los pueblos á quienes, corresponden las 
cartas de pago. 

Aldeanueva de Barbarroya. Aldeaencabo. 
Almendral. Alameda de la Sagra. Argés. Ajo-
frín. Aleaudete. Alcañizo. Arcieol lár , Añover 
de Tajo. Albareal de Tajo. Buenaventura. Bar-
cierice. Boróx . Burujón. C a m u ñ a s , Carpió . 
Coerva. Chozas de Canales. Calera. Casaru-
bios del Monte. Camarena. Carmena. Cebolla. 
Casar de Escalona. Corral de Almaguer. C a -
zalegas. Cabanas de la Sagra. Carranque. Ce» 
dillo. Cervera. Cerralbo. Chueca. Escalona. 
Escalofl í l ia. Esquivias. Fuens.ilida. Gerindote, 
Galvez. Guadamur. Gamonal. Herreruela, 
Huerta. Hipojosa, Iglesuela. Illescas. Yébenes . 
La Guardia. Lucillos. Lillo. Lagartera. M a 
dridejos. Mocejon. Montearagon. Mohedas. 
Mejorada. Mascaraque. Mañosa . Navalmoral 
de Pusa. Nava de Ricomalillo. N o b l e s . Na-

vamorctfcndé. N o v é í . Nombela. Ol ías , Otero. 
Gropesa.^)rgaz, Puebfeicie D . Fadrique. Pue
bla dei Aímoradie l . Polan." Puente del Arzobis
po, ftel^hustan. Puebla* >de Montalban, Porti
llo. -Puebla^ Nueva, Quintanar de la Orden. 
Romeral* Sotillo de las Palomas, Sevtlleja. San
ta OUifa. Santa Cruz del Retamar. Sonseca. 
Santa Ana de Pusa, Sama Cruz de la Zarz^a. 
San 'Bartolomé de las Abiertas. Torrecilla. T o 
boso.. Torrijos. Tembleque. Torralba. Villanue
va de Bogas. Villamiel. Villarubia de Santiago. 
Viilamuelas, Velada, ViUaseca d é l a Sagra,Vi-* 
llafranca de lo» Caballeros. Vi l lacañas . Urda # 

Villasequiila, Ventas con Peña-Agui íerá .Vi iUu 
nueva de Alcardete, Valmojado. Valdeverdeja_ 
; ic.<5 cu >A L¡ '. t l ; M, ii :\í onoii 1 ; 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular núm. 3 7 8 . 
1 1 

E l limo. Sr, regenté de la audiencia ter̂ -
ritorial He Madrid me dice coo fecha 2 del 
actual lo que sigue: * 

1 Eí Excmo. Sr. secretario de estadó y del 
despacho de Gracia y Justicia con real orden 
de to del próx imo pasado junio me remite 
la circular, que su tenor y el de dicha real 
orden es el siguiente: 

(La circular que se cita ee ta de 3 de junio úl
timo que se halla ya inserta por este gobierno político 
en et Boletín oficial del jueves 6 del mismo* ndm. 68 , 
uñalada con el 362.) / 

Ministerio de Gracia y Justicia.—Ilmo. Ser 
ñ o r . — Según se deja conocer en la circular 
adjunta del ministerio de la Gobernación de 
la Península , dirigida á los gefes políticos^ pre
viniéndoles lo conveniente acerca de la con
ducta que deban observar en las próximas 
elecciones de diputados á Cortes y propues
ta para senadores, S. M . desea que Iqs fun
cionarios públicos de toda clase, sea el que 
quiera ct partido ó matiz polít ico á que per
tenezcan como particulares, se conduzcan en 

• 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 13/7/1839, Boletines ordinarios, página 1



I 
la presente ocasión, no como hombres de 
partido, sino como empleados de la nación 
v del Gobierna En su consecuencia á nin
guno será lú i to emplear medio* coercitivos 
para que triunfe la candidatura porque se de
cida ft)tfco particular*, áün cuando é la contra
ria la reputé por la mas perniciosa, puesto 
que la esencia de toda elección es la liber
tad omnímoda de la misma* y * l ó contrario 
seria barrenar la institución por su base. E s -
cluido este y todo otro medio reprobado, y 
que jamás podría dejar S. M . sin castigó res
tan otros muchos que es lícito emplear, y 
que el funcionario público pued¡e y debe ha
cerlo para cumplir dignamente corno emplea
do de la nación y del Gobierno. Tales son 
la persuasión, el consejo, el descubrimiento, 
publicación y represión de toda trama ó ma
quinación contrarias á la libertad de la elec
ción , el desengaño de los electores, y las es-
citaciones mas eficaces, pero legales y fran
cas, para vencer la común negligencia de los 
mismos en ejercer un derecho, cuya impor
tancia do conocen y es un deber del G o 
bierno hacerles conocer,—Calculando este só
brelo que podria convenir á la nación cree 
que de parte de los sugetos que se elijan pa
ra representarla, deberán consultarse las c ir
cunstancias siguientes:r:i.0 Ademas de los re
quisitos apetecidos espresamente por la ley, 
moralidad, probidad intachable, adhesión (ir
me y notoria á la Constitución de 1837 y 
al trono legítimo de S. M . la Reina Doña 

Isabel II y decisión por la regencia de su au
gusta madre.—2. 0 Hallarse indentificados con 
nuestras instituciones, en términos que no pue
dan estas sufrir sin que el candidato sea per
judicado en su posición s o c i a l . — 3 / Tener un 
interés positivo en la pronta y feliz termi
nación de la guerra, y en su consecuencia 
tener ciega adhesión al orden , sin el que 
es imposible que aquella se termine, que 
se hallen recursos para su prosecución con 
buenos resultados, que las instituciones se 
consoliden, y aun que la patria se salve.— 
V últimamente que reúna la ilustración in
dispensable para desempeñar dignamente el 
grave cargo de representar á la nación en cir
cunstancias difíciles, como las presentes : in
dependencia de carácter y las seguridades que 
prometen el arraigo, la reputación, el saber 
eminente, el ejercicio de un arte ó profesión 
útil, puesto queseo cupa en la sociedad &c . z z 
Ocioso seria hablar de otras cualidades que 
están al alcance de los que sinceramente y por 
condición desean el bien de su patria. Ninguna 
puede ocultarse á los ilustrados individuos que 
dependen del ministerio de mi cargo. Por lo 

mismo S. M . espera confiadamente que bien 
cerciorados de lo que quiere y desea su G o 
bierno, que no es ni puede ser otra cosa 
que lo que conviene á la nación, emplearán 
del modo legal que únicamente es permitido, 
toda su influencia para llenar las miras de 
S. M M y que los promotores y jueces procu
rarán la averiguación y pronto castigo de cual
quier insolencia que se emplee para coartar, 
la libertad de los electores, en el concap
to de que S. M . manifestará su desagrado, 
y en su caso hará exijír la responsabilidad 
de los que falten á ese deber, asi como re
munerará del modo debido los compromisos 
que hubiese que arrostrar para el completo 
mantenimiento del orden. De real orden lo d i 
go á V . S. para los efectos consiguientes , inclu
yéndole un ejemplar de la circular que se cita. 

Publicadas en este tribunal la circular y 
real orden insertas acordó su cumplimiento, 
que se circulé por medio de los Boletines ofi
ciales de las provincias de su territorio. 

L o que be dispuesto insertar en este B o 
letin oficial para su publicidad. Toledo 8 de 
julio de i83g.=Ramon Casariego. 

Circular iLé 579 . 
Habiéndose desertado de las filas del se

gundo batallón del regimiento infantería de 
Africa, 7 . 0 de línea, el quinto Ciríaco de M o 
ra, procedente de esta provincia por el cupo 
de Villacañas, cuyas señas se anotan á conti
nuación , encargo muy especialmente á los a l 
caldes constitucionales de los pueblos de la 
misma procuren su captura, dándome aviso 
inmediatamente si la consiguiesen. Toledo 3 
de julio de t839.=Ramon Casariego. 

Señas. Ciríaco M o r a , edad 19 anos, esta
tura 4 píes, 11 pulgadas, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, color trigueño, nariz delgada. 

Circular &? 380 . 
Habiéndose desertado los quintos Eladio 

Aragón y Vicente García, procedentes del 
cupo de esta provincia, cuyas señas se anotan 
á continuación, encargo muy especialmente á 
los alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, procuren su captura, dándo
me aviso si la consiguiesen. Toledo 6 de julio 
de 1839.—Ramón Casariego. 

Señas. Eladio Aragón, quinto por el pue^ 
blo de San Román, edad 24 años, pelo y ce
jas castaño, ojos castaños, nariz ancha, cara 
gruesa, color trigueño, boca ancha, barba 
lampiña. 

Vicente García, quinto por Consuegra* 
edad 19 años, pelo y cejas rubio, ojos pardos, 
nariz regular, color bueno, barba lampiña. 
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Habiendo desertado del segundo batal lón 
d e i i r f a m e r í * de-Africa, 7. 0 . dañ inea < Felipe 
Barrero, .quinto del ú l t imo reemplazo por 
el pneblb tífefí&viiinorCWettdeVjc«yas.señas se 
hotah l c a ñ r i f l U a d b n ; u muy .particu
larmente á los aleares consi i t i íc idnalés de los 
pH$pldsde esta prpyiAW RfOffUtfA^H captu
ra, d á n d o m e aviso «*mediat3fl)t«ter>i la conn 
siguiesen; Toledo 9i-dejuli0.de 1B39.—Ramón-
Casariego. " - ^ i v- • . nesfa * 
^ .SVroto 'Edad a t « ñ o s , ér ta t í / f t" 1 ^; ofes, 
11 pulgadas, pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, color* 
trigueño V nariz- rbgotet, barbé lampina,- una 
CiéíttfíÜ toar bajó del labio infertori «* * l 

(5) 

a AI 
T7 

*8UBDELEGAGIGN I>E R E N T A S m 

jb l i íh i iEq eijuzgadq ¡fc Ja subdqlqga^ioo de¡ 
rentas de csci provincia y pur la ^qr iban ía ,á,' 
cargo dt- I). lose Mana ( ¡ a l l e g o se lia seguido 
causa contra M a r c e l a G a r ó z , vecina de Var
gas, por aprehetjsjq^ de génecos de ilícito co
m e r c i ó l a c.u^i tj^v^ principio én t3 de m^yo 
ú l t imo , y en 7 de junio se dióefl^ftlí^ auto de> 
Unitivo declarando decomisado el g é n e r o : 

aprehendido y c o n d e n a n d o á ia .Marcela en la 
multa de ütt ducado, costas procesales y aper-
cJbimiehto. " i ^ « " i * » ^ • * - - 1 

' U > E n el misino j i z g á d o y por la propia, 
escribanía se ha seguido ot^a 4rN,eiTie5Ío Espa¬
ña, vecino de Villaluppga, por,UL aprehensión 
de géneros de i l íc i to comercio,,.la que tuvo 
principio en ao de mayo, y en 1 7 de junio se 
dio auto definitivo, f^r el que se declara de
comisado el género ápréhéndido* multa de dos 
ducado*, costas procesales y apercibida para 
en lo sucesivo/* L ; u l - i 1 , 1 • t w l C l 1 1 j [**a 

- . 3 . * E n el juzgado de la subdelegacion de 
rentas de esta provincia y su escribanía á car
go de D . José María Gallego se ha seguido 
causa contra Manuel Dia? Leonardo,vecino de 
Olías , por la aprehensión de géneros de i l ícito 
comefeio, la cual tuvo principio en 5 de junio, 
y eri el 1 7 del misma se d ió auto definitivo de
clarando decomisado el g é n e r o , y c o n d e n á n 
dole en la multa de un ducado, costas pro
cesales y apercibimiento eq forma-. 

4 / Otra seguida contra Lucas Martin 
Consuegra, vecinode Yepes,por aprehensión de 
géneros de i l íc i to comercio, la cual tuvo prin
cipio el 2 0 de junio, y en i - 0 de jbiio se d ió 
auto definitivo declarando decomisado el g é 
nero aprehendido ,condenándole en la multa de 
•eis ducados, costas procesad y apercibido 
para lo sucesivo-

Lo que te publica en este Boletin oficial 

áegun está mandado. Toledo 6 de julio de 1870 
^Laureano Gutiérrez. 

A f t i l T M l O l Dt a t f O l T l f A C l O » . 

Anuncio núm. 339. 

F I N C A S C U Y O R E M A T E S E H A V E R I F I C A D O . 

C o n i í g n i e n t e ti anuncio nutn. 3*5, interto en el 
Bole t ín oficial de eita capital del marte* s8 de 111170 
ú l t i m o , n d m , 64, 7 con l a i forma lidadet a l l i prevenidaa 
ae han enagenado boy tai aiguientea f inen nacional** 

Convento de religiosas dé Santa Isabel de esta ciudad, 
oc?' : : - * término de Secalonilla* 

Ona t ierra de 450 ettadalea, por encima de lo boerta , 
t u a d a t n 3000 n . y rcm*Ud* en i i 

Otra de 7 fanegaa y 400 eatadalea, en laa coerdaa del 
Baffo, talada en 3600 11. y rematada en i d . 

I d . i lat Viáaa det B a r c o , de s Id. , tasada en 660 ra. y 
* ¡ r e m a t a d a « » i d . -

I d . en el Regajo Redondo , de 26 id - , tasada en 7100 
ra. y rematada en i d . 

I J . ' 1 ! y 400 eatadalea, al camino de Torr i jos , tajada 
eo 3000 r?. y rematada en Íd. 

Id . al olivar de Caaaaalbaa, a i d . , taaada en 3000 rt. 7 
rematada en i 1. 

I J , i la Car reque ta , de 7 i d . , taaada en 3600 ra. y re
matada eo id'. 

Id . que l l aman laa Manuelas , de 14 i d . , taaada eo 7100 
realea 7 rematada en íd . 

I d . al prado de Y e raque , de 2 ¡d . 7 aoo i d . , taaada en 
3600 ra. 7 rematada eo i d . 

I d . c n l a i Longueras , de 9 id . , tasada en 3600 rs. 7 re
matada en i d . 

I d . en el Lunca re jo , de 7 i d . , taaada ea 3600 ra. y re¬
matada en i d . 

Trinitarios de la Guardia, término de dicha villa. 
I d . eo laa ci ievai de V í J l a p a t a m a i , de TÍ fsueg^j taaada 

en 810 re. 7 rematada eo 8so. 
I d . i la entrada de, l a cariada, del Eacorcbonj de 3 td . y 

10 Id., tMdñ en 660 ra. y rematada CD &?Q+ \ 

L o que ae ariaa al p ú b l i c o en cumplimiento de lo 
prevenido eo el art. 35 de la real instrucción de 1? de 
m a n o de 1836. Toledo 5 de ju l io de 1839.=?. E . D . 
C . P . , Aa toa io Goosa laz S á n c h e z . 

Anuncio nüm. 340- 1 

F I N C A S C U T O R F M A 11. S E t l A TERÍFtCiDO. 

Cona l^u í en t e ; i l o anunciado en el núm. 3*8, í n t e r in 
en el Bo le t í n oficial de « t a capital del marte» 4 de j u 
nio ú l t i m o , han aido hoy rematada! en venta laa a i -
guicniea fincia que fueron del 

Monasterio de Bernardas de Santo Domingo et Antiguo 
de esta ciudad, término de Escatonitta. 

U n a tierra de 4 fanegat, donde divide la D e t r a e r í a , 
tatada en 176Ó ra y rematada en íd. 

O t ra de J fanegat, á laa Praderat , taaada en 1700 ra. 
7 rematada en Id. 

I d . de a id , i la Pradera H o n d a , tatada cn 900 ra. y 
rematada ea fd. 
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dt) ; i ¿ y l o e ralada le*, "¡adundo por tolano con 
otra de D . Marcelino P a l o m o , tuada en 3000 ra. y 
rematada eo i d . 

I d . de 14 i d . , al rgído de t e r e q u e , taaada en 6000 ra. 

Id de 9 id . y t o o ettadalea, al L u o c e r c j o , tatada en 
6000 ra. y rematada en i d . 

Id. en loa Poaueloa, de 7 i d . y 300 i d , , taaada cn 3600 
realea y rematada eo i d . 

td. al Cer toblanco, de 4 i o \ , talada en | j o o ra. 7 afina-
ta ja on i d . " p 

I d . á loi'Caacijarea y Cerro alto, de 9 ¡f). j i p o id . , t a -
aada en 3qop ra. 7 rematada en id» L L R , . ^ 

I d . i l a fuente de A l c e b i o o , de 17 i d . , taaada en 3600 
real+*jy rematada eü id- ^ iifí*'.^V,j\ \, .'•¿¿míj 

Id . en lat Poci l laa , de r a id) 7 100 id.^taaada en 3000 
«a jea y reanatada en i d . , 3 n a p i l i M D 

Id. al E g í d o , de * )d . , tatada cn 0 0 0 ira. y rematada 

c n i d . r . j n J ü a j o ? r \ a t j * i a l T I a i l O 
L o que le liace aaber al pdbl ico cumpliendo con el 

art . J5 da (a real inatroctien de iP de marzo de 1836, 
Toledo 10 de j o l i o de 1839.=?. E ' ^ * ^ An ton io 
González Sancl)ea>Li ¿ : o h , i T ' I 'E cwa^JI I , 

o. 

C o n arreglo í la io i t ruccioo de la materia te da p o r t e r -
cera vez el at iao de que él domingo p r ó x i m o 1*4 de once i 
doce de t u mañanan te ha de celebrar en el detpacho del 
eeflor intendente eí remate en renta por doa afloa de laa 
fineza que ae pormenorizan en an reapectivo anuncio i n 
terto en el .Boletín oficial Je etta capi tal dé 6 del actual 
ndm. 81. Toledo 10 de ju l io de 1839 = P , E . D . C . P -
Antonio Gonzá lez Sánchez; . , , 

r— - -

E l tenor intendente de eata provincia í e ba aerviefó 
aeOalar el domingo a i del corriente de once i doce de 
an ma/íana para la tub i r ta en arriendo por dot anoa de 
lat finca* nacionalet que i con t inuac ión ae etpreten, c u 
yo acto ae ba de celebrar en lot estradoj de au aefioría. 

: 1 • á - M 31* * * ' . m - — r i * b t a T s a n u l TD fi 
Agustinos de Talavera. 

E n M a q u e d a , una labranza que l leva D . L u i a Alarcoov 
Tecíno de Hormigos , au tipo 500 ra. 1 • 

Mercenarios de Toledo. 

E n M a z a r a m b r o z , una hacienda compuesta de 13a fa* 
negaa de t i e r ra , ona era 7 caaa con lagar y todoa aut 
ún ica necesario*, 1100 ra. 

Religiosas de Santa Ursula, 

E o B u r u j ó n , aa6 fanegaa de tierra qoe labra Lu ia F e r 
nandez 7 Juan R e c a í , 748 ra. 

E n R e c a í , 161 i d , que lleva B e o i t o y Aguatin Cebadaa, 

E n FoenaaJida, a81 i d . que labra Exequ ie l C a r o , 8]fi 
realea. 

E n Meecaraque, una caaa, era , t i e rna y cepea que | a _ 
bra Evaristo G o n z á l e z , S a o ra. 

E n Boro* , 30 fanegat, 9 celeminea de tierra 7 97 olí* 
vaa que l leva Nico la t D o m í n g u e z , 660 ra. 

E n \ n n c o a , t ierral y 80 o l i v u que l l e r a Leandro A l e 
j o Seaette. 

L e í peraonai que gniten adqui r i r en dicho concepto 
mencionadas fincas ae p r e s e n t a r á n en el d i a , hora y a i 
t io qne ae acfiala; t a m b i é n p o d r á n acreditar an derecho 

lot que en e l día laa traen en arrendamiento ai aa ere*» 
con é l , antea del referido acto. Toledo 5 de j u l i o de 18-m 
s P . E . D . C. P . , A n t o n i o G o n z á l e z S á n c h e z . * 

• ¡ • • . . .. -i1 r 1
 ' f 

Q u i e n quit iere tomar en arrendamiento por dos »fi 0 | 

t j obradaa 7 media de t i e r ra , una v ida de700 cepu 7 
65 olivaa que (A el termino de la v i l l a de Y r p t a c o r . 
reipondieron i laa tedoraa comendadoras de Sania Fé , j c 

Toledo 7 boy al eatado, acuda «I serfor subdelegado <j« 
é t t e pa r t ido , por la e t e r i b a n í a d t l re f rendár te loV ojue aa 
le admitir;! la que hiciere siendo Arreglada ; - en l a inte* 
teligencla que éo renta anual etta graduada en ¿J-Jo K¿ 
y au remato aeflalado para el 15 J e ju l io p r ó x i m a do OQ. 
ce á una de au madana, en laa puerlaa de las of ic ian 
de rentas de .partido. OcaÜa a ¿ Je jun io de 183;^—Pedro 
A l c á n t a r a R a m í r e z . 1 , 

^ , y u i i : n quisiere hacer postara) al arrendamiento por 
doa adoi de l a huerta que ei^, í i t f t jiífrniqo Apf#tmt$ú ti 
loa religiotoa Carmeli taa de la mianaa", tasada en 300 
realea de renta a n u a l , acuda a f tenor aubdelegado de 
rcntai de wtfl pa r t ido , efue ae le.aflinirire' l a qn,e haga 
a íendo arreglada, poea tfi remate ae verificara r l i ¿ de 
jüf ío prdzirxto ai las doce de éá tnadana en lair-írficiriaj de 
rentas 7 por la eacr ibán ía del que inscribe. Ocafia. 15 
de junto de 103^. — P e d r o A l c i n i a r a R a m í r e z . 

t ' is C G Í J ' J V rZxiZSlijdxyiíV P t . T i ' j a í ü t t 

' AVISO OFfCIi - tL 
L a d i recc ión general de calniíriói 'y canales ha acor

dado aacar a' pdb l lca subasta el irrendauoiento de l por-
tk igo del puente de A l v e r c h e po r t iempo de trea aJioa, 
)• la cantidad menor admisible en catía uno de 37.335 
reales ve l lón , Quien quiftiere, hacgr^ p t ía iura acuda ú la 
espreaada d i r ecc ión por l a esc r iban ía principaljM^sdJiO^ 
sita en el mismo local , donde estari de manifieato ¿I 
arancel y pliego- de condiciones bajo l i a cuales ae Veri* 
íicdra dicha subasta; en intel igencia:qne p a r é an primer 
remate es tá aedalado el d ia 19 del corriente á laa doce 
de au madana en la referida d i r e c c i ó n general. 

AVISO. 

E n la adminiatraeioa de lotería» de eata capital ae 
admiten auacricion'ei á loa peridJicos siguientes: 

4 PRBCIOI DK aUSCRICJOM 

I . FA ANCOS DE PURTB. 

Por 3 meses. Por un mes. 

F r a y Gerund io 
C r ó n i c a J u r í d i c a 
E l Aragonéa 
E l P i lo to * 
E l M u n d o 
E l Co r r eaponu l 
E l Const i tucional 
E l Menaagero del Pueb lo 
E l Gen io del Cr i t t ian iamo 
E l Buen Tono 
E l E a t u d i a n t e . . . . « 
E l D i . b l o S u e l t o . . , 
E l Entreacto . * . . '• * • -

Rs. aro. Ri. vn. 

40 14 
aa 8 
46 16 

P C : • H J «4 
16 
• 0 
18 
»4 
8 
1 

10 a 
8 L a Paz 

Faatoa eaptdolea 5 ra. por cada cuaderno. 
Memoriaa de Z u m a l a c a r r e g u í 10 r t . por 4 cuadernca. 

Toledo: imprenta del Editor V. J* deCea 
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